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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio d é la  Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra.

Reales órdenes disponiendo se devuel-
i van a '108 individuos que se mencio

nan las 'cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.— Pá
ginas 118 y  779.

Administración Central
Hacienda— Dirección general de la 

Deuda y Clases pasw as. — Señala
miento de pagos y  entrega de vdlo- 
res.— Página 779.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 780.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a .—-Dirección ge
neral de Primera, enseñanza.—iVom- 
brando con carácter defin itivo  a 
doña Rosario Moreno Gómez Regen-

'  te do la Escuela práctica aneja a la 
Normal de Maestras de Baleares.—■ 
Página 781.

Idem id. id. a D, Antonio Bravo Arca- 
vos Director de lá Escuela gradua
da de niños de Tomelloso [Ciudad 
Regí).—Página 781.

Idem id. id. a D. Agustín Sim pueyo  
Director de la Escuela graduada de 
niños de Piera iBarcelona).—Pági
na 181.

Anunciando a concurso de traslado la

provisión de la plaza de Profesora  
num eraria dx Labores y  Economía 
doméstica, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba.-— 
Págirta 781.

Denegando la licencia solicitada por 
D. Gabriel Per arrio Gómez, Jefe de 
la Sección adm inistrativa de P rim e
ra enseñanza de Léridá. —- Pági^ 
na 782.

Nombrando con carácter definitivo  
a D. Dióscoro Galindo González D i
rector de la Escuela graduada de 
niños, número i ,  de Daimiel [Ciu
dad Real).— Página 18^.

Idem id. id. a D. Melchor Vicente Gó
mez, Director de la Escuela gradua
da de niños de Ortigosa de Cameros 
[Logroño).— Página 782.

Idem id. id. a D. Santos García Grá
valos Director de la Escuela gra
duada de niños de La A lm unia de 
Doña Godina [Zaragoza). — Pání- 
na 782.

Anunciando á concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Directora de la Escuela graduada 
de niñas de Reus [Tarragona).— Pá- 
girtá 782

Idem id. id] la provisión de la pláza 
de Directora de la Escuela gradua
da de niñas de Valladolid.— Pági
na 782.
Nombrando con carácter definitivo  
á doña María Asunción Pardo Ca- 
veda Directora de la Escuela gra
duada de niñas de la calle de Ca- 
brales. de Gijón [Oviedo). — Pági
na 188.

Idem id. idi a D. Vicente Britn Gil, 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Zuera [Zaragoza).—Pági
na 783. :

Idem id. id. a D. Juan Manuel Sán
chez Rodríguez Director de la Es
cuela graduada de niños de Astor- 
ga [León).— Página 783.

Idem  id. id. a D. Ananias Juventino  
Albalá Paulé Director de la Escue
la graduada de niños de El Barco de 
Avila [Avila).— Página 783. '

Idem id. id. a D. Ramón Rodríguez 
Reguera Director de la Escuela gra
duada de niños de In fiesto  [Oviedo). 
Página 783.

Concediendo treinta dias de licencia, 
por enfermo, a D. Aquilino Gonzá
lez Calvo, Oficial de la Sección ad
m inistrativa  de Prim era enseñan
za de Teruel.— Página 783.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranje
ro que desea introducir en España 
el Centro Internacional de Ense
ñanza, S. A.— Página 783.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. -— Anunciando hallarse 
vacante una pla¿á de Académico de 
número de la clase de no Profesores. 
Págirúa 783.

F o m e n t o .—iSubsecretaría.— Nombrando 
a D. Mariano Navarro Cumplido, Or
denanza de este Ministerio.—Pági
na 783.

Direcición general de Obras públicas.— 
Conservación y reparación de carre
te ras .— Dando disposiciones encam i
nadas a prohibir a los contratistas 
de obras de carreteras el acopio del 
material y  el machaqueo del mismo  
sobre los paseos de aquéllas.—Pági
na 784.

A n e x o  2.«— ^Ed ic t o s .
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S. M. el R e y  D. Alfonso X llí (q. D. g-),
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e in 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad j 
en su im portante salud. \

—   ----------

RE-ALES ORDENES
Serme. S r .: V ista la instancia prro- 

movida por Miguel Rodríguez Sepúil- 
veda, sargento del Regimiento de In 
fan tería  de la Reina número 2, en soli
citud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que' ingresó para  la 
reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutaimiento,

'S. M. el R e y  (q. D. g.) se 'ha  servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Córdoba se de
vuelvan 500, correspondientes a las 
cartas de pago números 699 y 615, ex
pedidas en 19 de Septiembre de 1919 
y 15 de Septiembre de 1920, quedan-' 
do satisfecho con las 500 restan tes el 
total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 267 de la referida ley; de
biendo percib ir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se- | 
gún dispone el artículo 470 del Regla- ¡ 
mentó dictado para  la ejecución de la | 
ley de Reclutamiento. |

De Real orden 1(L digo a V. A. R. \ 
para su conocimiento y demás efectos. | 
Dios guarde a V. A. R. muchos años. 
Madrid, 10 de Febrero de 19-22.

CIERVA

Señor Capitán generar de la segunda 
Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia pro
movida por Sinadn U rresti Alcorta, 
soldado del Regimiento de Cazadores 
Alfonso XIII, 24 de Caballería, en so
licitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Vizcaya se de
vuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago número 174, expedida 
en 16 de Diciembre de 1919, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el 
total dé la cuota m ilita r que señala el 
artículo 267 ^de la referida ley; de
biendo percib ir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para  la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dips 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero' de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la sexta 
Región.

Sermo. S r .: V ista la instancia pro 
movida por Salvador Linares Cordón, 
vecino de Ecija, provincia de Sevilla, 
en solicitud de que le sean devueltas 
500 pesetas de las 1.500 que ingresó 
para  la reducción ¡del tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Manuel L ina
res Arjona, soldado del Regimiento 
de Infan tería  Soria núm ero 9, por te 
ner concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Reclu
tam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Sevilla se de
vuelvan 500', borrespondientes a la 
carta de pagO' núm ero 2.338, expedida 
en 28 de Septiem bre de 1921, quedan
do satisfecho con las 1.000 restantes el 
total de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 268 de la referida ley; de
biendo percib ir la indicada sum.áT el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 'del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. A. R. muchos años. 
Madrid, 10 de Febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la segunda
Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por el soldado del 12 Regimiento 
de A rtillería ligera, Agustín de 'la

Fuente Simón, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó para  la reducción del 
tiem po de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 
271 de la vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zamora se de
vuelvan 500, correspondientes a la 
carta  de pago número 634, expedida 
en 16 de Diciembre de 1919, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 267 de la referida  ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó 'Cl depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se-. 
gún dispone el artículo 470 de'l Regla
mento dictado para  la ejecución de la 
ley de Reclutaimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
10 de Febrero  de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera
Región.

Excimío. S r .: V ista la instancia pro
movida por José Porta  Soler, irecluta 
del reemplazo de 1918 por el cupo de 
Bisbal del Panadés (Ttairragona), en 
solicitud de que le sean devueiltas las
1.000 pesetas que ingresó p a ra  (redu
cir el tiem po de servicio en filas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidb 
resolver que se devuelvan 500 pesetas, 
correspondientes al segundo y teincer 
plazos, según cartas de pago núme
ros 861 y 1.114, exspedidas por la De
legación de Hacienda de Tárragona en 
28 de Agosto de 1919' y  25 de Sep
tiem bre de 1920, respectivamente, que 
es a lo únicoi que tiene derecho, según 
determ ina el artículo 284 de la ley de 
Reclutam iento; debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apodera
da en forma legal, según previene el 
artículo 470 del Reglamiento paira la 
aplicación de la icitada ley.

De Reiail orden lo  digo a V.’ E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. .Madrid, 
10 de Febrero  de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta 
Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia P̂ "̂ | 
movida por Jaim e Capell Bordalts- i 
soldado del Regimiento de Infantería ^
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Navarra númiero 26, en solicitud de 
que ie sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó para  la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por te- 

' ner concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. -M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Lérida se devuel
van 250, correspondientes a la carta 
de pago número 585, expedida en 28 
de Enero, de 1918, quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el artículo 
268 de la, referida ley; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el deipósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1922.

HIERVA

Señor Capitán general de la cuarta
Región. i

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por Alejandro Ríus Aymá, solda
do del Regimiento de Infan tería  Al
cántara número 58, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ingresó para  la reduc- 

^ción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona se de
vuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago núm ero 863, expedida 

8 de Enero de 1921, quedando sa-' 
tisíecho con las 500' restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 268 de la  referida ley; debien
do percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito o la p er
sona apoderada en form a legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamen
to dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta  
Región.

m S T R A G I O N  CENTRAL
í í i l lS ia iO  BE B4CIEMB4

DIRECCIOP3 GEI^ERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

• E sta Dirección general ha dispues- 
1|} que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, nú
mero Í5, se verifiquen en la próxima 
semana los pagos que a continuación 
se expresan y que se entreguen ios 
valores siguientes:

Días 20 al 25.
Pago de créditos de U ltram ar reco

nocíaos por ios M inisterios de Guerra, 
Marina y esia Dirección genera^ a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Octubre de 1915, y 
las del turno corriente que se consig
nan en las relaciones que al final se 
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1906, correspondientes a títu los de la 
Deuda am ortizable al 5 por 100 hasta 
el núm ero 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por canje 
de otros de igual renta, emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el núm ero 
27.357.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con a rre 
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Reai 
decreto de 30 de Marzo de 1912, hab 
ta el número 34.764 de, la Dirección 
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París. i

Entrega de hojas de cupones de la ' 
Deuda in terior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta- , 
das y corrientes. ;

Pago de títulos de la Deuda oxte- 
rior presentados para la agregación ; 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núfriero 3.045. |

Pago de residuos procedentes de la& 
Deudas coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo de 1900. hasta el número 3.417.

Pa2m de conversión de residuos de 
a Deuda al 4 por 100 interior, hasta 

el número 1.038.
Canje de carpetas provisionales a¡

5 por 100 amortizable por sus títulos 
definitivos, con arreglo a la Real o r
den de 14 die Octubre de 1901, hastia 
el número 11.140.

Canje de carpetas provisionales de 
la emisión de 19D por sus títulos de
finitivos, hasta el número 3.752.

Canje de títulos de ia Deuda arnor- 
tizabie al 4 por lUü por otros de igual 
renta, con cupón dei 41 al 80, hasta 
el número 1.217.

Canje de carpetas de la Deuda inte
rio r al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos los días 24 y 25, 
facturas corrientes hasta el número 
1.573 de la serie G y hasta el núm e
ro 4.659 de las demás series.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, señala
dos los días 24 y 25, hasta la factura 
número 22.738.

Entrega de los nuevos títu los de la 
Deuda amortízame ai 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por los de 
la eimdsión de 1920 los días 24 y 25, 
h a s ta  la factura númeró 6.645.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
el número 13.794.

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior, em.sión de 31 de Ju 
lio de 1900, p^r conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para  su canje y comprendi
das hasta  el número 17.800.

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi- 
llcmes de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursas en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripciones 
del sem estre de Julio de 1883 y ante
riores no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas (Je 
toda ciase de Deudas ciel sem estre de 
Julio de 1883 y anteriores a Julio m  
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizable en todos los sorteos, 
facturas presentadas y com entes no 
incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves procedentes de eom- 
versiones, creaciones, renovaciones y 
canjes.

No t a .— Los apoderados que cobren 
créditos de Ultram ar, delten presenfar 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negociado de asuntos de Ultramar 
en la forma que previene la Real o r
den de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 18 de Febrero de 1922.— Êl 
D irector general. Arturo Forcat.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de IQI5

NUMERO DE LA

Dirección

2 670 
9 6 )2  

50 .358  
5035J^ 
64 3 0 O 
64 502 
6 4 . 5u3 
64 ,504  
64 í;05
64 .506
64.507  
64 olO
\jrk íjI m
ü4 ü X
<j‘± . i 
Kj~X m A i)
O .i-

, o ¿.*J
0-i . o»¿.-i 
Ü í . ü~í> 
Ui

u-1 . 

i j - i

o4 üov> 
Ox u 
u t  üoo 
04 '

. 00^
Ü i: . 5'.>0
64 5o7 
64 .538  
64.5^0  
64 540 
64 U i  
64 .542  
64.ü43 
64 .044  
64 o45
6 4 . 0 4 i 
64 048 
t)4 5 4 d
64 5..>U 
64 Oói
64.003
64.004
64 o5o 
64 0 0 6
6 4 3 6 6  
6 4 . 0 6 8  
64 o96 
64 400 
64 42o 
64.4^6  
6 4 ,42o  
64 ,4 ¿ 9  
6 i  4oV 
64 .409  
64. -i 60 
o4 464
6 4 . 4 6 2
64 .463  
64 .46

4

Delegación

28
403

1.162
1.163
3.655

821'

518 
1 410 
2.023 
2.026 
2-028

1 890 
1 89i 
i 892 
1.893 
1 8y4 
1,8r/5 
1.836
1 897 
1.898

.899 
901 
90_
903
904
905 

1.906 
2 840 
2 841 
2 842
2.843
2.844 
2 84o 
2.846

.847 
2 849 
i 047 
1.944 
1 945 
1.946 
1 948 
1.949 
1 9jO 
1 951 
3.671 
3.673 
3.701 
3.705 
 ̂ 779 

8j3
885
886 

1.465
D

1.769
2.267
2.268

4

PROVINCIA

Vailadolid.....
Hueiva.........
ugo .

iüeiij  ..........
Valencia.......

Madrid.........

Ciudad Real
■Jt-

Madrid .......
Ovieüo .......
í-erons .... 

Alicante ....
ídem  ........

  .
viadrid ........
Badajoz ....

ilem  .......
ídem ........ .
ídem ......
ídem
ídem ..............
ídem  .............
ídern ........... .
Idem  .......
Idem .............
Sevilla ..........
Idem .............
Idem .............
Idem  .......
Idem ....... .
ídem .............
ídem .............
ídem ........... .
Idem .............
Santander.....
Zaragoza .....
Idem  ...........
ídem .............
ídem .............
Idem .........
ídem  ..........
ítiem ..... .......
Valencia......
ídem  .......
Idem .............
Idem ............
Zamora.........
ídem ...... .
Hem .......... .

Idem ...........
Navarra .....
Madrid  ......

 .......
Castellón ...
Murcia ......
'detn ---- -
Guadalajara

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Angel Ortega Vecino ..........................
Francisco González Tovar............. .
José María Caserío D íaz...................
José María Caserío Díaz...................
José Roig Jiménez ................ ..............
Simón Martínez G arc ía .....................
José Abeledo Campos . . . . ! ................
Juan  Guillén Ribera ................. .
Angel Campo Octavio .......................
Constantino Bnitrago Buitrago ......
Jesús López Osorio ..........................
Eduardo Entrialgo Díaz ...................
Juan  P ra ts Quintana .................... .
Pedro Vilaplana San J u a n .. ............
José Poveda Povedá ...........................
José Verdú G uillén .............................
Mariano Giménez Polo .......................
Antonio Barbaoho Guariño ...... ........
Félix Sancho Asenjo ...........................
José Gómez Cabanillas .......................
Balbino Muñoz Caballero ...................
Antonio Lancharro Lozano  ...........
Bonifacio García Alvarez .................
Santiago Sánchez Miguel ...................
José M artín Moreno ...........................
José M artín Moreno ............................
Florencio Valle M artín .......... ........
Ignacio Sánchez Donoso ..................
Carlos Gregorio Villa ........................
Juan  Rodríguez Pérez ........................
Juan  C arrete M artín .................... .....
Juan  Martínez Lozano ......................
Fernando Navarro Barradés ..........
Manuel Reyes García .........................
Manuel Reyes García .........................
Miguel Delgado Fernández ...............
Rafael Burguillo González ..............
José Giménez Sánchez .....................
Bernardo Hernández C arrillo .........
Atanasio Moreno Varea ....................
Manuel Blanco Castro ...........
Manuel Prada Ramo .......................
José Martínez Alonso  ........................
Federico Albero Arruego  ................
Domingo Mínguez Sancho .............
Manuel Aranda Ruiz ..........................
Carlos Más Andrés ...........................
Manuel Bacruedano Callejero ..........
Bonifacio Segura Redondo .............
Inocencio Lomana Berguía .............
Terencio Sala V iria  ..........................
Lorenzo Santodomingo Alabau ..... 
Rosendo Delgado de Molina García
E nrique Planes Valero ...................
Angel García Pérez  ......................
Angel García Pérez ................ ...........
Dámaso Rodríguez Sebastián .........
Dámaso Rodríguez Sebastián ........
Victoriano Plgnillo Jim énez ....... .
Tomás B arberá Montalbá ................
Manuel Conde Vallejo  .............
Vicente Segarra R ubert ...................
V íctor Cánovas González .......... .
Fernando Serrano Fernández .......
Juan  López P rie to  .......................... .

IMPORIB

Pesetas

444.00
133.25
435.00 

68,00
39600
463,20
203.00
352.00
69.00 
76,87

180.00 
5i, O
77.00
76.00

505.00 
15i,i0 
119,87
149.50
129.50 
1-20,00
102.00
76.00
Iv2,ü0
90.1 O
13.00

179.00
362.50
76.00
76.00
51.00

100.00 
i 55,75
34.00 
61,60
76.75

176.00
67.00 

106,00. 
]90,u0
96.75
92.00

117.00 
67, ?5 
en.ío
65.00 
70,61

131.75
230.00
82.00
94.00 1 

136)75
93,25

126.50 
332,95

: 138,00
31.00

2Í4,75
40.00

360.25 
824,80
349.25

68.00
96.00
85.00 
25 00
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NÚMHRO DE LA

Dtraoeión

64 496 
64 497 
64,498 
64 499 
64 500 
64.601

Delegaciñn

2 269 
2.270
2 271
2.1572
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M u rc ia  
Id e ra  ... 
ItíeiQ . . .

......

M ad rid
Ide'.u. ,

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTEÍILSADOS

D. Ismael Fuentes Vicedo ... 
Pedro Pérez Hortelano ...
José Ortega R u iz  .
Pedro Monreal Navarro. 

Fernando Pastor Espeja 
Cecilio Colmenarejo Cano

IMPORTE

Pesets»

110,25
411.00 
126,75
80,00

480.00 
66,00

M Mrid, 48 ,de Febrero de 1 9 2 2 ,-E i D irector general, A. Foroat.

miSTEEíO 0E INSTKÜCCtéN PÍBlICi 
Y BELLAS ÁfiTES

DIRECÓiON GENERAL DE PRiRílE- 
ñ f k  B m E ü m z A  I

Visto el expediente incoado p a ra  ! 
proveer p o r co n cu rso  especial de ; 
traslado  la p laza  de R egente de la ¡ 
Escuela p rá c tic a  an e ja  a ila N orm al 
de M aestras de B a lea res  y las r e 
clam aciones fo rm u lad as  po r doña 
Rosario M oreno Gómez, núm ero  
586, y doña M aría de la A legría P é 
rez Guascli, núm ero  3.005:

R esultando que po r o rden  de 2 de 
Diciemibre último (,GAcmv\ üci ¿ 4;, 
se propuso a doña M aría A m orós 
F e rre r p a ra  da p laza  de R egente de 
la Escuela p rá c tic a  an e ja  a la N or
mal de M aestras de B a le a re s : 

R esultando que c o n tra  diclia p ro 
puesta  rec lam an  doña R osario  Mo
reno Gómez y doña M aría de la 
Alegría Pérez G uasch, a legando te 
ner m ejo r derecho, p o r e s ta r  len p o 
sesión ded títu lo  N orm al y del Su
perior del p ian  de 1901, re sp e c tiv a 
m ente, en tan to  que la señ o ra  Amo
rós F e rre r  tiene el títu lo  de M aes
tra  S uperior, p o r lo que las re c la 
m antes e s tá n  co m p ren d id as  en la 
condición segunda, carec ien d o  de 
este req u is ito  la recdam aiia:

Teniendo en c u e n ta  que la s  se 
ñoras M oreno Gó-inez y Pérez 
G uasch tien en  la p re fe re n c ia  e s 
ta r  inc lu idas en  la condición  2 .'" y 
que adem ás la señ o ra  M oreno reú n e  
las 3.*̂  y 6 .'" con re lac ió n  a las de
m ás co n cu rsan te s ,

E sta  D irección  g en era l h a  r e 
suelto:

1.® E s tim a r las rec lam aciones 
form uladas por las señ o ra s  M oreno 
G'Cmiez y Pérez Guasch; y

2 .° N om brar con c a rá c te r  defini
tivo Regente de la E scu e la  p rá c tic a  
aneja a la  Normad de M aestras de 
B aleares a doña R osario  M oreno 
Gómez, con e l sueldo p e rso n a l que 
le co rrespoilde y los em olum entos 
anejos a la re fe rid a  p laza.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 20 
de Enero  de 1922.—Ed D irec to r , ge
neral, T ang il.
Sañor Je fe  de la  Sección ad m in is

tra tiv a  de P r im e ra  en señanza  de 
B aleares.

Vasto el exped ien te  incoado p a ra  
p roveer por co n cu rso  especial de 
traslado  la p laza de D irec to r d^ /la 
E scuela  g rad u ad a  de n iños de T o- 
m elloso (Ciudad Real) y la re c la 
m ación fo rm u lad a  por D. F élix  P a 
vón Rojo:

R esultando  que po r orden de 13 
de D iciem bre ú ltim o  se nom bró, con 
c a rá c te r  p rov isional. D irec to r de la  
re fe rid a  E scue la  g rad u ad a  a D. An
tonio B ravo . A rcayos:

R esu ltando  que den tro  del plazo 
re g la m e n ta rio  rec lam a  c o n tra  dicho 
nom bram ien to  D. F é lix  P avón Rojo, 

• p re tend iendo  ten e r m ejo r derecho, 
por re u n ir  las condicionés 1,% 2 .%
4." y 5.M

R esu ltando  que D. A ntonio Bravo 
A rcayos in g re só  por oposición, t ie 
ne títu lo  de M aestro S uperior, d is 
f ru ta  el sueldo de 3.500 p ese tas  y 
íig u ra  en el E sca la fó n  genera l con 
el núm ero  2.268:

R esu ltando  .que D. Félix  Pavón 
Rojo ing resó  por oposición , tiene  
títu lo  de M aestro Superior, d is f ru 
ta el sueldo de 3.0-00 p ese tas  y ñ -  
g u ra  len el E sca la fó n  g enera l con 
el núm ero  3.658:

C onsiderando que estando  com 
prend idos los señores B ravo A rcá - 
yos y’ Pavón Rojo cii la-s ¡condicio
nes '̂1.'̂  y 2 .% tiene aquél derecho 
p re fe ren te , po r e s ta r  incluido, ade
m ás, en la 3.'',

E s ta  D irección genera l ha r e 
suelto  :

1.0 D esestim ar la rec lam ación  
form ulada por D. Félix Pavón Rojo; y

2.0 N om brar con c a rá c te r  defini
tivo D irec to r de la E scue la  g ra d u a 
da de n iños de T om elloso (C iudad 
Real) a D. A ntonio B ravo Arcayos, 
con el sueldo p e fso n a l que le co
rresp o n d e  y loá em olum entos lega
les.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 20 
de E nero  de 1922.—El D irec to r ge
nera l, T angil.
Señor Jefe  de la  Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim e ra  enseñanza  de 
Ciudad Real.
Lo que se hace público a los efec

tos de la léy E lec to ra l, 
rida.

y la reclajmacion form ulada por D. Isi
dro Tomás Sansa:

Resultando que por orden de 2 de 
Diciembre último se nombró, con ca
rácter provisional) D irector de la Es
cuela graduada de niños de P iera  (Bar
celona) a D. Agustín Simpueyo:

Resultando que contra dichO' nom
bram iento reclam a D. Isidro Tomás 
Sansa, alegando reun ir las condicio
nes 1.% 2.R 3^ y 4.̂ ':.

Resultando que ,D. Agustín Simpue- 
yo ingresó per oposición, tiene titulo 
superior, disfruta el sueldo de 3.500 
pesetas, ha prestado servicios en pro
piedad en dirección de graduada y figu
ra  en el I/soalafón general con el nú
mero 2.735:

Resultando qué D. Isidro Toim/ás 
Sansa ingresó por oposición, tiene tí
tulo superior, disfru ta el sueldo de 
2.500 pesietas, desempeña interinam en
te la Dirección de la Escuela graduada 
de P iera  (Barcelona) y figura en el Es
calafón general con el número 3.193: 

Considerando' que los servicios inte
rinos no pueden tenerse en cuenta a 
los efectos dehconcurso, y  que ademas 
el .Sr. Simpueyo tiene anayor categoría 
que el reclaimante y figura con númei'o 
anterior en el Escalafón, .
, Esta Dirección general ha resuelto 

lo siguiente:
1.0 D esestim ar la reclamadión de 

D. Isidro Toimés Sansa; y
2.0 Nombrar, con carácter definiti

vo,, D irector de la Escuela graduada 
de niños de Piera (Barcelona) a don 
Agustín Simpueyo, con el sueldo poi’- 
sonat que le corresponde y los emolu
mentos anejos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S, para  su conocimiento 
y  deimás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Enero de 

' Í922.-—El D irector general, Tangil.
Seiior Jefe de la Sección adm in istra ti

va de Prim era enseñanza de Barcé- 
lona.

Visto el expedien te incoado p ara  pro
veer por concurso especial de traslado 
la plaza de D irector de la Escuela gra- 
Ruada ida niños de P iera (Barcelona)

En v irtud  de lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Febrero de 1918,

Esta Dirección general ha ácordado:
1.'’ Que se anuncie en concurso de 

traslado, por térm ino de veinte días 
naturales, a contar desde la publica
ción de esta orden en la G a c eta , la 
plaza de Profesora num eraria de La- 
iaores y Economía doméstica de la E s
cuela fo rm al de Maestras de Córdoba.

2.“ Sólo podrán asp irar a dicha 
plaza por el presente concurso, las 
Profesoras num erarias de las Escue
las Normales de Maestras adscritas a
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la iSeoción de Labores y que posean ei 
título profesional correspondiente, re 
quisito indispensable que habrá de 
hacerse constar en,.la hoja de servicios 
de cada concurrente, no admitiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
determ inado en el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganiza lás Escuelas Normales.

4.° Las aspirantes han de elevar 
sus instancias a este M inisterio den
tro  'del plazo indicado, acompañadas 
de sus hojas de servicios, por conduc
to de las Direcciones de los Gentros 
donde sirven.

Lo que traslado a V. iS. para  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de F e
brero de 1922.— Ê1 D irector general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

V ista la solicitud de licencia sus
crita  por D. Gabriel Peram o Gómez, 
Jefe  de la Sección adm inistrativa de 
P rim era  enseñanza de L érida: 

Teniendo en cuenta la convenien
cia del servicio y además que el señor 
Peram o ha disfru tado en distintas 
épocas cuatro licenias, que se le han 
épocas cuatro  ilicencias, que se le han 
concedido varias prórrogas posesorias 
y tres perm isos de quince días, el ú l
timo de los cuales caducó en 23 de 
Enero últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestim ar la licencia ahora solicita
da por dicho Sr. Peramo.

De Real orden comunicada por el 
señor ¡Ministro lo traslado a V. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V., muchos años. Madrid, 6 
de Febrero de 1922.—El D irector ge
neral, Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Lé
rida.

No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado /p a rá  
proveer la lazá de D irector de la E s
cuela graduada de niños, núm ero 1, 
de Daimiel (Ciudad Real).

Esta Dirección general ha  resuelto  
nombrar, con carácter definitivo, para  
dicha plaza a D. Dióscoro Galindo 
González, con el sueldo personal que 
le corresponde y los emolumentos 
anejos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V.ÍS. 
muchos años. Madrid, 7 de Febrero de 
1922.—El D irector general, Tangil. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de Ciu
dad Real.
Lo que se hace público a los efectos 

tos de la ley Electoral.

cuela graduada de niños de Ortigosa 
de Cameros (Logroño),

Esta Dirección general ha  resuelto 
nom brar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza a D. Melchor Vicente Gó
mez, con el sueldo personal que le co
rresponde y los emolumentos anejos 
a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectós. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Febrero de 
1922.— Ê1 D irector general, Tangil. 
Señor Jefe de la ¡Sección adm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Lo
groño.
Lo que se hace público a los efectos 

tos de la  ley Electoral.

No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra  la  propuesta del 
concurso especial de traslado para  
proveer la plaza de D irector de la E s
cuela graduada de niños de La Almu- 
nia de Doña Godina (Zaragoza).

E sta  Dirección general ha resuelto  
nom brar, con carácter deñnitivo, para  
dicha plaza a D. iSantos G arcía Grá
valos, con el sueíldo personal que le co
rresponde y los emolumentos' anejos 
a la  repetida plaza.

Lo digO' a V. S. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Febrero de 
1922.— Êl D irector general, Tangil. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva ide P rim era enseñanza de Za
ragoza.
Lo que se hace público a los efectos 

de lá ley Electoral.

No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado pará 
r roveer la plaza de D irector de ila Es

E n cum plim iento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del E statu to  general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de tras la 
do la plaza de D irectora de la Escuela 
graduada de niñas de Reus (T arra
gona)'.

Las instancias deberán presentarse, 
en el im prorrogable térm ino de quince 
dias, en las Secciones adm inisti’ativas 
de prim era enseñanza, las cuales, re 
lacionadas y ordenadas, las rem itirán  
a este M inisterio en el térm ino de cin
co días, o darán  cuenta de no haberse 
presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y  88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen a s í :

“Artículo 87. Las Regencias de Es- 
cueilas prácticas y las Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán siem 
pre a concurso especial para cada una 
de ellas tan pronto como se reciba el 
parte  de la vacante en la Dirección ge
neral;

El anuncio se publicará en la G a c e
ta  DE Ma d r id , dando un plazo de quin
ce días para la  presentación de instan
cias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose durante 
diez días redam aciones y  considerán
dose la resolución de éstas como provi
sión definitiva.

 ̂Artículo 88, El orden de preferen
cia en estos concursos espec/iáles se de
term inará  por las condicioñes siguien
tes :

1.“ Ingreso por oposición.
2.°- T ítulo Normal o Superior del 

plan  de 19»01 para las Regencias, y és
tos o el Superior y Nacional p a ra  Di- 
reccioneis de graduadas.

3.*̂  Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.^ Servicios en Direcciones de gra
duadas de la  misana población de la 
vacante, y  a falta de ellos en otras D i
recciones, .sin nota desfavorable.

5.“ ¡Servicios en Secciones de gra
duadas, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para  conoci

m iento de los Maestros nacionales, ad
virtiéndoles que en una instancia no se 
pueden solicitar imás vacantes que las 
que comprende cada anunciO' especial, 
'debiendo las Secciones rechazar las que 
contraríen este requisito', y que los 
concursantes no podrán alegar condi
ciones distin tas a las que en ellos con
curran  al tiem po de publicarse esta 
convocatoria.

Madrid, 7 de Febrero de 1922.'—'El 
D irector general, Tangil.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istrativas de P rim era enseñanza.

En cum plim iento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del E statu to  general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de trasla 
do la plaza de D irectora de la Escuela 
graduada de niñas de Valladolid.

Las instancias deberán presentarse, 
en eil im prorrogable térm ino de quince 
días, en Jas Secciones adiministrativas 
de prim era enseñanza., las cuales, r e 
lacionadas y ordenadas, las rem itirán  
a este M inisterio en el térm ino cin
co días, o darán  cuenta de no hab-irse 
presentado' ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso sdn los añticulos 87 v 88 df‘l 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen a s í:

“Artículo 87. Las Regencias de Es- 
cueilas prácticas y  las Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán siem
pre a  concurso especial para  cada una 
de ellas tan pronto como se reciba el 
parte de la vacante en la Dirección ge
neral.

E l a n u n c io  s e  p u b l ic a r á  en  l a  G a c e 
t a  DE Ma d r id , d a n d o  u n  p la z o  de  q u in 
ce  d ía s  p a r a  l a  p r e s e n t a c ió n  de  in s ta n 
c ia s .

La resolución dictada tendrá carác
te r provisional, admitiéndose durante 
diez d'ías reclamaciones V con=íiderán- 
'dO'se la re'^o'lución de éstas como provi
sión 'definitiva.

Artículo 8'8 .El orden de nrefer’en-' 
cía en estos concursos em eco* al es se de
term inará  por las condiciones siguien
tes :

t I n ^ T e s o  ñor oposición.
9 a Tffnto Nonmjal o Síunerior del 

plan de i óe 1 naca 1 aP e '?en^ ia .s . v és- 
tos o el Sim ericr v Nacional parn Di
recciones de eraduadas.

3.  ̂ Mayor c a te g o r ía  en el E sc a la fó n  
g e n e ra l .

4.® Servicios en Direcciones denyca- 
duadas de la misma nc>bla!ción de la 
vacante, v  a falta  de ellos en otras Di
recciones. sin nota desfavorable

5 a c:50-pvicios en 8 íecciones de srra- 
d u a d p s  c ío  n o t a  d e s fa v o rá b le ,  p o r  m á^ 
d e  d o s  a ñ o s .
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6/  Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para conoci

miento de lo-s.Maes'tros nacionales, ad- 
yirtiéndoles qúe en una instancia no se 
pueden solicitar \més vacantes que las 
que comprende cada anuncio especial, 
debiendo las Secciones rechazar las que 
contraríen este requisito, y que los 
concursantes no podrán alegar condi
ciones distintas a las que en ellos con
curran al tieimpo de publicarse esta 
convocatoria.

Madrid, 7 de Febrero de 1&22.— Ê1 
Director general, Tangil.
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de P rim era eq>¡>t3ñanza.

No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para 
proveer la plaza de D irectora de. la 
Escuela graduada de niñas de la calle 
de Gabrales de Gijón (Oviedo),

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, para  
dicha plaza a doña María Asunción 
Pando Gaveda, con el sueldo personal 
que le corresponde y loŝ  emoluunentos 
anejos a la repetida plaza.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1922.— Ê1 D irector general, Tangil. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de 
Oviedo,

Habiéndose nombrado a D. Melchor 
Vicente Gómez D irector de la Escuela 
graduada de Ortigosa de Gameros (Lo
groño), y teniendo en cuenta que don 

/Vicente B rún Gil tiene derecho p ré - 
ferente, por estar incluido en las con
diciones prim era, segunda, tercera, 
cuarta y  sexta,

Esta Dirección general ha resuelto  
nombrar con carác ter definitivo, D i
rector de la Escuela graduada de Zue- 
za (Zaragoza) a D, NHcente Brún_Gil, 
con el sueldo personal que le corres
ponde y los emolumentos anejos a la 
referida plaza.

Lo digo a V. S. para  su conocimnen- 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1922.— Ê1 Director general, Tangil. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Za
ragoza.

Habiendo sido nombrado D, Angel 
Gil Fernández D irector de la Escue
la graduada de niños de Palencia, y 
teniendo en cuenta que D. Juan  Ma
nuel Sánchez Rodríguez tiene las con
diciones prim era, segunda, tercera, 
quinta y sexta de las determ inadas en 
el artículo 88 del E statu to  vigente,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, para 
ia plaza de D irector de la Escuela gra
duada de Astorga (León) a D. Juan 
Manuel Sánchez Rodríguez, con el 
sueldo personal que le corresponde y 
ios emolumentos anejos a la expresada
P19.1Z 3)»

Lo digo a V. S. p a ra  su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1922.— Ê1 Director general, Tangil. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de León.

 ̂No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para  
proveer la plaza de D irector de la E s
cuela graduada de El Barco de Avila 
(Avila),

Esta Dirección general ha resuelto  
nombrar, con carácter definitivo, para  
dicha plaza a D. Ananías Juventino 
Albalá Paulé, con el sueldo personal 
que le corresponde y los emolumentos 
anejos h la repetida plaza.

Lo digo a V. S. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1922.— Ê1 Director general, Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de Avila,

No habiéndose formulado reclam a
ción alguna contr^ la propuesta del 
concurso especial de traslado para  
proveer la plaza de D irector de la Es- 
cuelá graduada de niños de Inñesto 
(Oviedo),

E sta  Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo,, para  
dicha plaza a D. Ramón Rodríguez 
Reguera, con el sueldo personal que 
le corresponde y los emolumentos 
anejos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. p ara  su conocimien
to y dicmás efectos. Dios guarde a V. S. 
miuchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1922.-— Ê1 Director geperal, Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de 
Oviedo.

V ista la instancia de D. Aquilino 
Gonzáilez Oalvo, Ofucial de la Sección 
adimtniis^t^ativa ide Prim era enseñanza 
de Teruel, soliicitando tre in ta  días de 
licencia por enferm e :

GonsidierandO' que el interesado' no 
ha disifrutado licencia alguna durante 
los tres últim os años, y el informe fa- 
vorabile que acoimpiaña a la instancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien accieder a lo solicitado, y en su 
consecuencia conceder al Sr. González 
tre in ta  días de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, de conformidad con 
lo dispuesto por el Reglamiento de 7 de 
Septiem bre d)e 1918'.

De Real orden comunicadla por el se
ñor Ministro [o digo a usted para  su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
miarde a usted muchos años. Madrid. 
10 de Febrero de Í922.— Ê1 Director 
generall, Tangil.
Señor Jefe de la Sección 'adm inistrati

va dte Prim era enseñanza de Teruel.

que el Gen tro Internacional de Ense
ñanza (S. A.) desea introducir en E spa
ña, después de haber cumplido las for
malidades prevenidas en el Real decre
to de 4 die Beptiemibre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893: “In te r
nacional Gorrespondence Schools Lys- 
tem. Guaderno de estudio. Gon cuestio
nario de examen. P rim era edición. “Ar
gumentación eficaz”, 3.828. Madrid, 
Buenos Aires, Habana, Londtres, Nueva- 
York, Scranta. Im presores: W yman et 
Sous Read'ing y Londres, Inglaterra. 
Tamaño : 14,5 por 22,5.

Madrid, 10 de Febrero de 1922.— Ê1 
D irector general, Leaniz.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliOigiAílca de una obra im 
presa en castellano en el extranjero,

REAL ACADErWIA DE BELLAS AR
TE® DE SAN FERNANDO

Esta jReal Academia ha acordado 
proveer una plaza de Académico Ue 
número 'de la clase de no Profesores, 
que se halla vacante en la 'Sección 
de A rquitectura por fallecim iento del 
.excelentísimo Sr. D. Guillermo J. de 
Ósma.

Las condiciones exigidas para optar 
a ella están consignadas en los siguien
tes artículos del Reglamento:

Artículo 76. Para  ser Académico de 
número se requieren las circunstancias 
sigu ien tes:

1.'" Ser español.
2.”" E star reputado como persona de 

especiales conocimientos en las Artes, 
por haber escrito obras de miérito re 
conocido relativas a ellas, desempe
ñando bajo las condiciones leigales, en 
Universidades o Escuelas Superiores 
del Estado, la enseñanza de la ciencia 
Estética o de la H istoria del Arte, h a 
ber formado colecciones de obras a r
tísticas, o prestado m arcada protec
ción a las Artes o a los artistas.

3.”" iTener su domicilio fijo en Ma
drid.

Artículo 77. Para  figurar como ca- 
didato aspirante a la plaza de Acad^ 
mico de número se necesita que p r t  
ceda, o solicitud del interesado o pro
puesta firm ada por tres Académicos 
de número con el “Dese cuenta” del 
Director, debiendo expresarse siempre 
con la claridad conveniente, los m éri
tos y circunstancias en que se funda 
la petición o propuesta.

En su consecuencia, y con arreglo a 
las demás prevenciones del Reglamen
to, queda abierta en esta Secretaría 
general la admisión de propuestas y 
solicitudes hasta  el día 15 de Marzo 
próximo, a las doce de la mañana.

Madrid, 15 de Febrero de 1922.— 
El Secretario general, Enrique María 
Repullés y Vargas.

SUBSECRETARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nom brar, en v irtu d  de exa- 
mien, Ordenanza de este 
con deistino a la Sección A gronóm i
ca  de Santa Cruz de T enerife  (Ca
n a r ia s ) , de acuerdo con lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  9'4 del R eglam ento  
p a ra  ejecución de la ley de 22 de



7«4 20 Febrero 1922 Gaceta de Madrid.-Núm. 51
Julio de 1918, a Mariano Nava'To 
Cum plido, núm ero  63 de la re lac ió n  
de aprobados, con el sueildo anual 
de 1.750 pese tas , en la v acan te  que 
re su lta  por tra s lad o  del electo A n
selm o L aguna  Rubio.

De Real orden  com unicada lo di
go a  V. S. p a ra  su conocim iento  y 
demáis efecto-s. Dios guarde  a V. S. 
m uchos años. M adrid, 10 de F e b re 
ro  de 1922. —  El S ubsecre tario , A. 
M arín.
Señor O rdenador de pagos de este

M in isterio .

DIRECCIOi^ GEIMEML DE OBRAS 
PUBLICAS

RRETERAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA-
Habiendo llegado a conocim iento  

de este Centro d irectivo que en a l
gun as c o n tra ta s  de re p a ra c ió n  y 
conservación  de c a rre te ra s  se to le 
ra  al contratista, no sólo el acopio 
del m a te ria l sobre los paseo s de la 
c a rre te ra , sino h a s ta  su m achaqueo  
en lia m ism a, c o n tra  lo te rm in a n 
tem en te  estab lecido  en el pliego de 
condiciones fa c u lta tiv a s :

T eniendo en -cuenta:
1.® Que los In g en ie ro s  e s tá n  

obligados a exigir al c o n tra tis ta  e l 
e s tr ic to  'C u m p lim ie n to  de las  co n 
d iciones de lia c o n tra ta , careciendo  
en abso lu to  de facu ltad es  p a ra  m o -  
dificarlas p o r  sí.

2.0 Que el a lte ra r  las condicio
nes de la c o n tra ta  en beneñcio  del 
c o n tra tis ta  puede o rig in a r  p e r ju i
cios al T esoro  y beneficios ilíc ito s  
a aquál, pues si se h u b ie ra  tenido 
conocim ien to  de ta l a lte ra c ió n  al

p re se n ta rse  las p roposic iones p o -  J 
cirían haberse  p resen tad o  o tras  m ás j 
beneñciosas. j

3.® Que el e fec tu a r el m achaqueo  i 
fuera  de la c a r re te ra  no ofrece di- ■ 
ficu ltád  in su p erab le  a lg u n a  y en ■ 
cambio evita m bles ti as a l trá n s ito , • 
espec ia lm en te  de au tom óv iles, y 

perjuicios al firme por los golpes 
que o rig in a  el paso  de las ru ed as 
sobre piedrás sueltas, por lo cual en 
ningún caso debe perm itirse; y

4.° Que el acopio de la p ied ra  
ya m achacada en los paseos de la 
c a rre te ra , si b ien  p e rju d ica  el t r á n 
sito, po r red u c ir el ancho de la vía, 
exigiendo m ayores p recau c io n es 
p á r a lo s  cruces o avances de v eh ícu 
los, y al san eam ien to  -de Ja  v ía 
cuando el vo lum en del acopio es 
considorable, puede haber casos en 
que deba considerarse como cuando 
las márgenes de la carre tera  estén cer
cadas o sólo valladas,

E s ta  D irección  gen era l ha  d is -  ■ 
puesto  reco m en d ar a V. S.: i

1.̂  Que recuerde  a lio,s In g en ie -  i 
ro s a sus órdenes que carecen  de i 
a trib u c io n es  p a ra  to le ra r  in fra c c io 
nes en los p liegos de condiciones de 
las c o n tra ta s  de cuya v ig ilan c ia  es-' 
tén  en carg ad o s. '

2.® Que no hay  razó n  a lg u n a  que 
h ag a  im p rac ticab le  el m achaqueo  
fu e ra  de la c a rre te ra , ya que no ha«* 
biendo de in te rv en ir  en él lia A dm i
n is tra c ió n , que se lim ita  a rec ib ir  
la piedra machacada, puede efec
tu a rlo  el c o n tra tis ta  donde lo e s ti
me m ás convenien te.

3.0 Que en los tram o s en que 
por e s ta r  cercadas o v a llad as  las 
m árg en es de la c a r re te ra  o po r la  
especiailldad de lo s cu ltivos no sea

p rác ticam en te  posib le la  ocupación  
tem pora l de pa rce las  p a ra  depósi
tos de p iedra  m achacada, p o d rá n  
los Ing en ie ro s  Je fes , a pe tic ión  r a 
zonada de los c o n tra tis ta s  y previo 
in fo rm e del Ingen iero  encargado , 
p ro p o n er so' les p e rm ita  co locar él 
acopio de p ied ra  m achacada  sobre 
Ja c a rre te ra , acom pañando  a c ta  del 
p recio  c o n trad ic to rio  de la can tidad  
a re b a ja r  del p recio  del m e tro  cú 
bico de piedra m achacada y colocada 
en depósitos, deducido exclusivam ente 
del p recio  co rrien te  en la  localidad  
de a rren d am ien to  de te rren o  a p li
cable a la su p erñ c ie  n ecesa ria  p a ra  
cada uno, razo n an d o  ésta .

4.® Que en los p royec tos que se 
redacten en lo sucesivo pueda mo
dificarse el fo rm u la rio  p a ra  el de
pósito , perm itiendo  en los p aseo s  de 
la  c a r re te ra  éste, pero  sólo -en los 
tram o s  que se h a llen  en las condi
ciones de ha p resc rip c ió n  p reced en 
te, d e ta llan d o  cuáles son en el p lie 
go de cond ic iones y ju stifican d o  en , 
la M em oria la clase de cerca o c u l
tivo por las que ofrece g rande  d i
ficultadles su ocupación  tem pora l, 
pero  s in  ex tender en caso aitguno 
ta l beneficio' al m achaqueo  en la  ca 
r re te ra ;  y

5.® Que al fo rm u la r  el exped ien 
te de exprop iac ión  de nuevas c a 
r re te ra s  -se cum pla lo ordenado r e s 
pecto  a in c lu sió n  de p a rce la s  con 
destino  a d ep ó sito s  de m a te ria le s .

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento  y exacto cum plim ien 
to. Dios guarde  a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 18 de F eb rero  de 1922.— Ê1 
D irec to r general, P erea .
Señores In g en ie ro s  Je fe s  de ...

I S u c e s o r ^ - c ée San Vleent©, 20, TeL


